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       Lanús, 24 de abril de 2013 

 VISTO, la Resolución del Consejo Superior Nº 006/13 del 1 de 
enero de 2013, la Resolución Rectoral Nº 0285/13 de fecha 30 de enero de 2013, 
y  el Expediente Nº 1144/13 correspondiente a la 2ª Reunión del Consejo 
Superior del año 2013; y, 

 CONSIDERANDO: 

 Que, por la Resolución del Consejo Superior Nº 006/13 se creó la 
Escuela Judicial con el fin de colaborar con la democratización de la justicia, la 
mejora de su accesibilidad, así como la formación de los futuros integrantes, 
entendiendo que con ello se contribuye al fortalecimiento de los valores 
democráticos; 
 Que, por la Resolución Rectoral Nº 0285/13, se ha designado como 
integrantes del Consejo Académico de la Escuela Judicial a los Dres. Eugenio 
Raúl Zaffaroni, Baltasar Garzón Real, ambos Profesores Honorarios de esta 
universidad, Víctor Abramovich Profesor Titular de esta casa, conjuntamente con 
los Dres.León Carlos Arslanián, Rafael Bielsa, Manuel Urriza y Hernán Ordiales, 
todos ellos de reconocida trayectoria como juristas y académicos; 
 Que el Consejo Superior en su 2º Reunión del año 2013, ha 
propuesto ratificar la Resolución Rectoral mencionada; 
 Que, es atributo del Consejo Superior normar sobre el particular, 
conforme lo establecido en el Artículo 31 inc. a) del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Lanús; 
 
 Por ello; 

EL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANÚS 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: Ratificar la Resolución Rectoral Nº 0285/13 de fecha 30 de 
enero de 2013 que dispone la integración  del Consejo Académico de la Escuela 
Judicial con los Dres. Eugenio Raúl Zaffaroni, Baltasar Garzón Real, ambos 
Profesores Honorarios de esta universidad, Víctor Abramovich Profesor Titular 
de esta casa, conjuntamente con los Dres.León Carlos Arslanián, Rafael Bielsa, 
Manuel Urriza y Hernán Ordiales, todos ellos de reconocida trayectoria como 
juristas y académicos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese y notifíquese. Cumplido, archívese. 

    


